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INVERSIONES EXON LIMITADA 
con AUTOMOTORES GILDEMEISTERE S.A. 

sinotruck.cl 
 Causa Rol N° 24-2013 

Santiago,  23 de mayo de 2013 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

PRIMERO: Que, de conformidad a lo dispuesto en el N° 8, del Anexo sobre 

Procedimiento de Mediación y Arbitraje, de la Reglamentación para el 

Funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio CL, en adelante e 

indistintamente el “Procedimiento”, se notificó al infrascrito su nombramiento como 

árbitro en el conflicto suscitado con motivo de la solicitud de inscripción del 

nombre de dominio “sinotruck.cl”, siendo partes en este litigio, como primer 

solicitante, INVERSIONES EXON LIMITADA y, como segundo solicitante, 

AUTOMOTORES GILDEMEISTER S.A.  

SEGUNDO: Que, acepté el cargo y fijé la fecha para la primera actuación en 

Avenida Presidente Riesco 5.561, piso 8, Las Condes, Santiago, en que se 

realizaría la audiencia de conciliación, lo que se notificó a las partes y a NIC Chile, 

según consta en autos. 

TERCERO: Que, en la audiencia antes referida compareció sólo el segundo 

solicitante, debidamente representado por don Diego Acuña Domínguez. No se 

produjo conciliación y, por lo tanto, se fijaron las bases del procedimiento arbitral. 
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CUARTO: Que, constando en autos que el segundo solicitante ha cumplido con 

las cargas procesales, este tribunal ordenó a las partes formular sus pretensiones, 

reclamaciones u observaciones en un plazo de 15 días. 

 

QUINTO: Que, dentro de plazo, el segundo solicitante presentó la demanda 

arbitral por asignación de nombre de dominio, que consta a fojas 23 alegando en 

lo medular lo siguiente:  

 

- Automotores Gildemeister S.A. es uno de los agentes de mayor relevancia en 

el mercado nacional automotriz. La empresa fue fundada en el año 1986, 

iniciando en ese mismo año la distribución oficial de automóviles Hyundai 

Motor Company en Chile, pasando rápidamente a ser el segundo mayor 

importador de vehículos. Desde hace más de dos décadas es un agente 

famoso y notoriamente conocido tanto en el mercado automotriz chileno como 

latinoamericano, ya que desde hace siete años realiza importantes actividades 

en Perú, Uruguay y Brasil, contando con una extensa red de concesionarios 

para la venta y servicio técnico de diversos productos. 

- Dentro de los negocios que realiza se encuentra la venta de camiones 

pesados con la marca “sinotruk”, marca de la que es el representante oficial en 

Chile desde el año 2008, razón por la que incluso tiene en su patrimonio el 

nombre de dominio sinotruk.cl, a través del cual promociona los productos 

provenientes de China. Se ha desarrollado una ardua labor en Chile para 

posicionar a la marca “sinotruk”, por lo que resulta llamativo que se haya 

solicitado un nombre de dominio idéntico en términos fonéticos y con sólo una 

leve y ociosa modificación en términos gráficos. 

- La  doctrina y jurisprudencia están contestes en la finalidad de los nombres de 

dominio, en orden a que a través de ellos se logran funciones publicitarias.  

- La Reglamentación para el funcionamiento del Registro de Nombres del 

Dominio CL señala en su artículo 14 que es responsabilidad de todo solicitante 
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que la inscripción del nombre de dominio no contraríe las normas vigentes 

sobre abuso de publicidad, los principios de competencia leal y ética mercantil, 

así como derechos válidamente adquiridos por terceros.  

- El  segundo solicitante tiene operativo el nombre de domino sinotruk.cl, razón 

por la que los consumidores necesariamente confundirán el origen empresarial 

del nombre de dominio en disputa. 

- El good will de la marca “sinotruk” en Chile se debe a la labor que ha 

desarrollado Automotores Gildemeister S.A., por lo que sería injusto que un 

tercero se aprovechara de dicho esfuerzo. 

- El uso del nombre de dominio en disputa por cualquier persona que no sea el 

segundo solicitante creará toda suerte de confusiones, en especial por el 

hecho que el mercado relevante sabe que el representante y distribuidor oficial 

de la marca “sinotruk” en Chile es precisamente Automotores Gildemeister 

S.A. 

- Por otro lado, y como consta en autos, el primer solicitante no ha manifestado 

a la fecha cuál o cuáles serían sus intenciones para con el nombre de dominio 

en disputa. 

- La expresión solicitada no constituye un término de uso común en nuestro 

medio. 

- El segundo solictante goza de un derecho de propiedad sui generis sobre el 

nombre de dominio sinotruk.cl, el cual debe ser protegido evitándose la 

concurrencia de signos idénticos. 

- El principio first come first served no es de aplicación absoluta, tiene como 

límite las consideraciones contenidas en el artículo 14 del Reglamento de Nic 

Chile.  
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El segundo solicitante acompañó los siguientes documentos: 

1. Copia de impresión del sitio www.nic.cl para el nombre de dominio 

www.sinotruk.cl. 

2. Impresiones de la página www.sinotruk.cl. 

3. Gorro marca Sinotruk. 

4. Bandera publicitaria Sinotruk. 

5. Sticker Sinotruk. 

6. 4 Folletos Nueva Serie A7 Sinotruk Respaldo Gildemeister. 

7. Patente Sinotruk. 

8. Polar Sinotruk. 

9. Bolsa Sinotruk. 
 

SEXTO: Que, este Tribunal tuvo por interpuesta la demanda de mejor derecho por 

asignación de nombre de dominio del segundo solicitante, por acompañados los 

documentos presentados, y dio traslado de la presentación al primer solicitante. 

 

SÉPTIMO: Que, se evacuó el traslado dado al primer solicitante en su rebeldía, de 

conformidad a las bases del procedimiento de autos. 

 

OCTAVO: Que, atendiendo al mérito del proceso, este Tribunal citó a las partes a 

oír sentencia, decretando como medida para mejor resolver la inspección personal 

del Tribunal en el buscador “Google” y al sitio web www.sinotruck.cl. 

 
CONSIDERANDO: 

NOVENO: Que, atendido a que los documentos acompañados por el segundo 

solicitante no han sido objetados, y han sido presentados en tiempo y forma, se 

tendrán por reconocidos para todos los efectos probatorios en esta causa. 



JUEZ ÁRBITRO 
CRISTIAN SAIEH MENA 

Foja 53 
  

 
 
DÉCIMO: Que, los tribunales arbitrales que son llamados a resolver contiendas en 

materia de nombres de dominio, se encuentran en la obligación de entender el 

alcance subjetivo de las conductas atribuidas a un solicitante en la disputa en 

cuestión. Relevante resulta a estos efectos tener presente que, del análisis de los 

documentos acompañados, puede inferirse con suficiencia que el segundo 

solicitante ha actuado de buena fe y motivado por un interés legítimo. 

DÉCIMO PRIMERO: Que, la importancia primordial de los nombres de dominio es 

la de identificar un determinado producto, servicio, organización o cualquier tipo de 

sistema social, en forma rápida y precisa, a fin de evitar que las personas en 

general y los consumidores en particular, de los productos y servicios cuya 

información se recaba a través de Internet, experimenten confusión sobre la 

procedencia, calidad y características o condiciones de los mismos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, analizados los antecedentes disponibles se ha llegado 

a la conclusión de que el nombre de dominio en disputa “sinotruck.cl” es 

virtualmente idéntico al nombre de dominio del que es titular el segundo 

solicitante, a saber “sinotruk.cl”, no constituyendo la inserción de la letra “c” un 

elemento suficientemente diferenciador. La referida similitud podría inducir a 

confusión al público de Internet, lo que traería como consecuencia la afectación de 

los derechos sobre las marcas comerciales y los dominios que el segundo 

solicitante tiene titularidad. 

 

DÉCIMO TERCERO: Que, el primer solicitante no ha hecho presentación alguna 

en estos autos, por lo que no ha aportado antecedentes que establezcan su 

interés en el nombre de dominio en disputa. 

 
DÉCIMO CUARTO: Que, en atención a que éste sentenciador es llamado a 

resolver los asuntos sometidos a su conocimiento en virtud de las reglas de la 
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prudencia y la equidad, se ha realizado una inspección personal del tribunal en el 

buscador Google. Para tales efectos, se han ingresado los siguientes campos de 

búsqueda: 

a.- “sinotruck”: en los primeros diez resultados aparecen distintos sitios web, en 

todos ellos se hace referencia a camiones o autos de la marca Sinotruk.   

b.- “inversiones exon limitada”, esto es la razón social del primer solicitante: dentro 

de los diez primeros resultados se encuentra información sobre una empresa que 

ofrece servicios de desarrollo web, internet marketing y “e-commerce”, y otra que 

vende helicópteros, autos, botes y juguetes. No se encontraron sitios relacionados 

con el término “sinotruck”.  

Por último, revisado el dominio sinotruck.cl, se comprobó que el dominio no 

dispone de sitio web, ni está operativo.   

 

DÉCIMO QUINTO: Que, de los antecedentes disponibles es posible establecer el 

legítimo interés del segundo solicitante en cuanto a proteger sus marcas 

comerciales y dominios, atendida la similitud entre los mismos y el dominio objeto 

del presente conflicto, lo que permite entender que existe una pretensión atendible 

en el sentido de impedir una confusión de los cibernautas respecto de los 

productos y servicios que otorga el segundo requirente del nombre de dominio. A 

mayor abundamiento, el primer solicitante no ha aportado antecedentes alguno 

respecto de su interés en el dominio en disputa. Por lo anterior, éste árbitro 

arbitrador inclina su convicción hacia el mejor derecho del segundo solicitante, 

concluyendo que se le deberá otorgar la protección requerida en esta contienda 

arbitral. 

 

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en el artículo 636 y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil. 
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RESUELVO: 
 
Asignase el nombre de dominio “sinotruck.cl” al segundo solicitante, 
AUTOMOTORES GILDEMEISTER S.A. 
 

Cada parte responderá de sus costas. 

 

Comuníquese a NIC Chile para su inmediato cumplimiento.  

 

 

 

 

 

Notifíquese a los solicitantes por carta certificada y por correo electrónico.  

Resolvió Cristián Saieh Mena, Juez Árbitro. Autorizan los testigos Francisco Javier 

Vergara Diéguez y María Angélica Aguilar Larrain. 
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